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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina desechar de plano la demanda 

presentada por el actor, toda vez que resulta improcedente al 

haber quedado el asunto sin materia.  

A N T E C E D E N T E S  

I. Contexto 

De la demanda y demás constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

1. Solicitud de afiliación. A decir del actor, inició el 

procedimiento de afiliación en el portal de internet del PAN, 

por lo que obtuvo el número de folio para inscribirse al Taller 

de Introducción al Partido. 

2. Presentación de demanda ante la instancia federal. 

Inconforme con la actitud omisa del Registro Nacional de 

Militantes y la Secretaría de Capacitación, el veintitrés de 

septiembre de dos mil veinte, el actor promovió un juicio 
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Tribunal local resolvió revocar la resolución intra-partidista a 

efecto de que el órgano de justicia del citado partido político 

dictara una nueva en los términos establecidos en dicha 

ejecutoria. 

8. Interposición de incidente de incumplimiento de 

sentencia. El veintiuno de enero de este año, el actor 

promovió ante el Tribunal local, el incidente de 

incumplimiento de la sentencia antes referida. 

II. Del medio de impugnación federal 

9. Presentación de demanda. El ocho de febrero del año 

en curso, el promovente presentó demanda a fin de impugnar 

dilación procesal y omisión por parte del Tribunal local de 

resolver el aludido incidente de incumplimiento de sentencia. 

10. Turno. El nueve de febrero siguiente, el magistrado 

presidente de esta Sala Regional ordenó integrar el 

expediente SX-JDC-88/2021 y turnarlo a la ponencia a su 

cargo. 

11. Radicación y requerimiento. El diez de febrero 

posterior, el magistrado instructor radicó el expediente y 

formuló requerimiento a la responsable a efecto de contar con 

mayores elementos para resolver, lo cual fue desahogado en 

tiempo y forma.  

12. Recepción de constancias. El once de febrero, se 

recibió en esta Sala la notificación por parte del Tribunal local, 
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y 83, apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Improcedencia  

16. Esta Sala Regional considera que, con independencia 

de que se actualice alguna otra causal de improcedencia, el 

presente medio de impugnación debe desecharse porque ha 

quedado sin materia. 

17. En efecto, en los medios de impugnación en materia 

electoral que resulten notoriamente improcedentes las 

demandas, deben desecharse de plano cuando ello derive de 

las disposiciones contenidas en la ley.  

18. Tal desechamiento aplica cuando la demanda aún no 

ha sido admitida, tal como lo indica el artículo 74 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

19. En ese aspecto, una de las causas de improcedencia 

es la relativa a que el juicio quede sin materia, tal como se 

establece en los artículos 9, apartado 3, y 11, apartado 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

20. Así, la citada causal de improcedencia contiene dos 

elementos, según se advierte del texto del último precepto 

previamente referido: 

• Que la autoridad o el órgano responsable del acto o 
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sobreviene un nuevo acto que extingue el anteriormente 

impugnado, el proceso queda sin materia. 

25.  Por tanto, ya no tiene objeto alguno continuar con la 

sustanciación del medio de impugnación, ni entrar al estudio 

de fondo de las pretensiones sobre las que versa el litigio, 

sino la emisión de una resolución bien de desechamiento o 

de sobreseimiento, según corresponda. 

26. Cabe mencionar que, la forma normal y ordinaria de 

que un proceso quede sin materia consiste en que tenga 

lugar la revocación o modificación del acto o resolución 

impugnada, pero esto no implica que sea éste el único modo, 

de manera que cuando se produzca el mismo efecto de dejar 

totalmente sin materia el proceso como producto de un medio 

distinto, también se actualiza la causa de improcedencia 

señalada. 

27. El criterio anterior ha sido reiterado en la jurisprudencia 

34/2002, de rubro: “IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE 

QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA 

CAUSAL RESPECTIVA”.3 

Caso concreto 

                                      
3 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 38, así como en 
http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=34/2002&tpoBusqueda=S&sWord=juris
prudencia,34/2002 
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colmada, sin que resulte procedente emitir algún 

pronunciamiento en plenitud de jurisdicción como lo solicita.  

33. En mérito de lo expuesto, al actualizarse la causal de 

improcedencia referida, lo conducente es que esta Sala 

Regional deseche de plano la demanda del presente juicio. 

34. Por último, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y sustanciación de este juicio se agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

35. Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente juicio. 

NOTIFÍQUESE personalmente al actor; de manera 

electrónica o por oficio, con copia certificada de la presente 

resolución, al Tribunal responsable; y por estrados a los 

demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 

27, 28 29 y 84 de la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta 

Sala Regional, para que en caso de que con posterioridad se 
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